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Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el instituto. 
 

(23-r) 
 

 
Nuestro centro apuesta por la innovación educativa, como medio para alcanzar nuestro 

objetivo de mejorar la calidad de la educación de nuestro alumnado y adaptarla a las 

necesidades actuales. 

En nuestra trayectoria en cuanto a la participación en Programas se ha demostrado que estos 

han sido herramientas eficaces en la puesta en marcha de experiencias innovadoras, que han 

abarcado ámbitos temáticos y niveles de impacto muy diversos. 

Planes y Proyectos educativos 

• Proyectos de sistemas de gestión de la calidad, norma ISO 9001 

• Proyectos de sistemas de gestión de la calidad, norma ISO 45001 

• Programa de centro bilingüe – Inglés (*) 

• Plan de Salud Laboral y P.R.L. 

• Bienestar Emocional 

• Bibliotecas Escolares  (*) 

• Plan de Igualdad de género en educación de Andalucía  (*) 

• TDE (Plan de Actuación Digital/Código Escuela 4.0) (*) 

• ERASMUS+ 

• ERASMUS+(FP) 
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PROYECTO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 1.- Horario de dedicación del coordinador:  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 3 de septiembre 

de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado responsable 

de la Coordinación de los Planes y Programas Estratégicos que desarrolla la Consejería 

competente en materia de Educación, el profesorado responsable dedicará 

semanalmente a la coordinación de este Proyecto 5 horas a la semana, al contar 

nuestro centro con más de treinta unidades. 

 2.- Profesorado participante: 

 Todo el profesorado del IES, al ser un Proyecto estratégico que afecta a la 

gestión integral del Centro. 

 3.- Alumnado al que se dirige: 

 De forma indirecta a todo el alumnado del Centro, ya que, al mejorar el sistema 

de gestión, disminuye la variabilidad en el proceso enseñanza-aprendizaje asegurando 

una mayor homogeneidad en el mismo. 

 4.- Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del Plan 

 El principal objetivo es la mejora continua en todas las acciones que llevamos a 

cabo, tengas relación con la docencia o no. En el primer caso, se ha mejorado la 

realización de todas las actividades relacionadas con la enseñanza-aprendizaje y 

minimiza la pérdida de información en el caso de cambios en el profesorado (ya sea 

por baja o sustitución). 

 En el segundo caso, se ha mejorado la gestión del instituto, ya sea en el 

apartado de gestión de toda la documentación que genera el mismo, como de gestión 

económica, o de mantenimiento; favoreciendo que aquellos desperfectos se puedan 

arreglar lo más rápido posible y con un control efectivo sobre el mismo. 

Así mismo, anualmente, se planifican otros objetivos que se recogen en el Plan 

Anual de Centro. 

 5.- Acciones previstas: 

 Cada uno de los objetivos anuales previstos lleva asignado la realización de 

unas acciones previstas, así como un responsable, un indicador y una frecuencia de 
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control; de esta forma es más fácil conocer su consecución o las posibles 

modificaciones que hay que realizar para que el objetivo se lleve a cabo. 

 6.- Recursos disponibles para el desarrollo del Proyecto: 

 La Consejería de Educación asigna anualmente una partida presupuestaria 

específica para el desarrollo de este Proyecto. Que se ha ido incrementando en los 

últimos años 

 7.- Indicadores de valoración de la consecución de objetivos: 

 Los indicadores de calidad son los instrumentos de medida de esa calidad a la 

que aspiramos; es decir es un mero instrumento de medida, cuantitativo o cualitativo, 

que refleja la cantidad de calidad que queremos conseguir.  

En este sentido existen numerosos indicadores, puestos por la propia 

organización, para garantizar que se han llegado a los objetivos propuestos y que 

aparecen reflejados en cada uno de los procedimientos con los que cuenta el Centro, y 

que se encuentran recogidos en nuestro Manual de Calidad. 

 8.- Seguimiento y evaluación interna del Proyecto 

 Hablar del Sistema de Gestión de la Calidad no tiene sentido si no se definen 

simultáneamente los instrumentos de su evaluación; ya que ésta constituye el 

instrumento mediante el que es posible valorar el grado de calidad de un proceso, es 

decir identificar el grado de adecuación existente entre los objetivos establecidos y los 

resultados alcanzados. 

Trimestralmente se analiza todos los procedimientos para poder realizar un 

seguimiento adecuado de los mismos. La mayoría de ellos las realiza el coordinador de 

Calidad, pero algunos de ellos, por imposición normativa, también se realizan en las 

reuniones de los Departamentos, en el Claustro de Profesores y Consejo Escolar 

(seguimiento de las programaciones y estudio de los resultados académicos). 

Anualmente es preceptiva la realización de una auditoría interna que analiza la 

consecución de los objetivos y el seguimiento de todos los procedimientos específicos 

de este Proyecto  

Igualmente, anualmente el sistema de somete a una auditoría externa por 

parte de AENOR. 
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 9.- Necesidades formativas del profesorado referidas al Proyecto: 

 Periódicamente, se demandan al CEP la autorización de Grupos de Trabajo para 

modificar, eliminar o ampliar aquellos procedimientos o registros en los que se ha 

detectado que se puede mejorar o facilitar su aplicación. 
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PROYECTO SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

 

 1.- Horario de dedicación del coordinador:  

El Coordinador de este Proyecto dispondrá de 4 horas de coordinación y 

funcionamiento para realizar las tareas propias. 

 2.- Profesorado participante: 

 Los beneficios afectan a todo el profesorado del IES, pero sólo participan de 

forma activa los el coordinador del proyecto, los Jefes de los Departamentos de Familia 

Profesional, Responsable de Mantenimiento y Equipo Directivo. 

 3.- Alumnado al que se dirige: 

 De forma indirecta a todo el alumnado del Centro, ya que al mejorar las 

condiciones laborales de los trabajadores del Centro (profesores, administrativos, 

conserjes y limpiadoras) se mejoran las condiciones de los alumnos. Este aspecto, se 

observa claramente en lo referente a la autoprotección y a la seguridad pasiva. 

 4.- Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del Plan 

Identificar y controlar los riesgos de salud y seguridad asociados a sus 
actividades, para eliminarlos o minimizarlos, disminuir el potencial de accidentes, 
implantar pautas y medidas de prevención, y crear un ambiente de trabajo sano, 
seguro y saludable. 

Anualmente, se planifican otros objetivos que aparecen recogidos en el Plan 
Anual de Centro. 

 
 5.- Acciones previstas: 

 Una vez realizada la Evaluación de riesgos por parte de la Consejería de Empleo, 

se ha procedido a planificar la actividad preventiva, para ponderar y priorizar aquellos 

riesgos que se deben eliminar antes, teniendo en cuenta algunos factores como el tipo 

de riesgo y la disponibilidad económica existente. 

 Anualmente, se planifica la vigilancia de la salud para los trabajadores de nuevo 

ingreso y cada tres años se le vuelve a realizar. 

 Además, uno de los objetivos anuales previstos lleva asignado la realización de 

unas acciones previstas, así como un responsable, un indicador, una frecuencia de 
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control y una asignación presupuestada (ya sea monetaria o en hora de trabajo); de 

esta forma es más fácil conocer su consecución o las posibles modificaciones que hay 

que realizar para que el objetivo se lleve a cabo. 

 6.- Recursos disponibles para el desarrollo del Proyecto: 

 La Consejería de Educación asigna anualmente una partida presupuestaria 

específica para el desarrollo de este Proyecto. 

 7.- Indicadores de valoración de la consecución de objetivos: 

 No existen indicadores específicos. 

 Anualmente, se analizan y estudian algunos aspectos como: nº de accidentes 

laborales producidos, riesgos eliminados o como se ha llevado a cabo la coordinación 

preventiva con otras empresas o el derecho de participación y representación de los 

trabajadores, entre otros. 

 8.- Seguimiento y evaluación interna del Proyecto 

 El Comité de Gestión se reúne trimestralmente y analiza todos los pormenores 

referidos a la SSLD: seguimiento de la actividad preventiva, análisis de las NC 

detectadas, resultados de la investigación de accidentes,… 

 Anualmente es preceptiva la realización de una auditoría interna que analiza 

todos los procedimientos específicos de este Proyecto y los que comparte con el SG de 

la calidad. 

 Igualmente, anualmente el sistema de somete a una auditoría externa por 

parte de AENOR. 

 9.- Necesidades formativas del profesorado referidas al Proyecto: 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, “el empresario deberá garantizar que 
cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en 
materia preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea la 
modalidad o duración de ésta”, de aquí que, también, anualmente se demande al CEP  
formación básica en esta materia. 
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BIBLIOTECA ESCOLAR 

La biblioteca continuará ejerciendo su labor de gestión del catálogo de biblioteca y en 

especial dinamizando lecturas que contribuyen y facilitan a los departamentos a 

construir los itinerarios lectores específicos de cada materia y personales del alumnado 

que conformen su itinerario lector  

1.- Horario de dedicación del coordinador: 

La coordinación de la biblioteca debe ser ejercida por un docente con formación 

específica y destino definitivo preferentemente tal y como sugiere la normativa del 10 

de septiembre de 2025 (antes 24 de julio de 2013) 

Para la realización de la coordinación de las labores de biblioteca se dispondrá de 2 

horas lectivas y de tres horas de coordinación y funcionamiento. 

2.-Miembros del equipo de apoyo 

Los miembros del equipo de apoyo no podrán superar el 25% del Claustro y deberán 

mostrar formación específica y experiencia tal y como sugiere las Instrucciones 

anuales. También deberán tener preferentemente destino definitivo en el centro. 

(Instrucciones de 24 de julio de 2013) Instrucciones del 10 de septiembre de 2025 

Los miembros del equipo de apoyo deberán tener (siempre que haya disponibilidad del 

centro) dedicación horaria no lectiva, siguiendo las Instrucciones.  
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 PROYECTO ERASMUS+ 

1.- Horario de dedicación del coordinador:  

El coordinador tendrá una dedicación horaria de 4 horas no lectivas correspondientes 

a organización y funcionamiento. 

El Proyecto Erasmus+ en el IES Abdera no es solo una iniciativa de movilidad para el 

alumnado, sino un proyecto de centro que involucra a toda la comunidad educativa. 

Nuestro objetivo principal es internacionalizar el centro, ofreciendo al alumnado y 

profesorado experiencias educativas en otros países europeos y promoviendo una 

apertura cultural y lingüística que enriquezca su formación personal y académica. 

2. Participación y Apoyo del Claustro 

Para lograr los objetivos de internacionalización y maximizar el aprovechamiento de 

las movilidades Erasmus+, es fundamental la implicación y colaboración de todo el 

claustro de profesores en los siguientes aspectos: 

● Facilitar la Participación del Alumnado: El claustro debe facilitar la 

participación del alumnado en las movilidades, evitando programar exámenes 

o evaluaciones durante las fechas de viaje cuando sea posible, y 

proporcionando el apoyo necesario para que puedan cumplir con sus 

responsabilidades académicas. 

● Justificación de Ausencias: El alumnado participante en las movilidades no 

deberá recibir faltas de asistencia, ya que su ausencia está justificada debido a 

la realización de actividades académicas internacionales relacionadas con el 

proyecto Erasmus+. Se trata de una extensión de su aprendizaje y formación 

integral. 

● Reconocimiento del Sobreesfuerzo: Al regresar de las movilidades, el 

alumnado tendrá que ponerse al día con las clases y actividades académicas 

que no ha podido realizar. Por ello, es importante que el claustro reconozca el 

sobreesfuerzo que implica participar en el programa y esté dispuesto a ofrecer 

apoyo adicional, como resúmenes de clase, tutorías específicas o ampliación de 

plazos en trabajos y exámenes, cuando sea necesario. 

3. Compromiso con la Internacionalización 

El programa Erasmus+ es una herramienta clave para internacionalizar nuestro centro 

educativo, favoreciendo que tanto el alumnado como el profesorado establezcan lazos 



                                 

PLAN DE CENTRO 
PROYECTO EDUCATIVO 

Los planes estratégicos que, en su caso, se 
desarrollen en el instituto. 

Pág 9 de 10   

 

con otros sistemas educativos europeos, compartan buenas prácticas y amplíen su 

perspectiva cultural. Al facilitar y promover las movilidades, el IES Abdera avanza en su 

objetivo de preparar a los estudiantes para un mundo cada vez más globalizado, 

desarrollando competencias interculturales, lingüísticas y personales esenciales para 

su futuro. 
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PLANES Y PROYECTOS EDUCATIVOS. 

OBJETIVO: 

- Ofrecer metodologías para el desarrollo curricular y de prácticas educativas 

innovadoras. 

- Fomentar el trabajo cooperativo 

- Dotar al alumnado de las habilidades y el conocimiento necesario para la toma de 

decisiones consciente en un mundo en constante cambio. 

Como medio para contribuir a alcanzar nuestros objetivos, hemos optado por trabajar distintas 

líneas de actuación, líneas de Actuación enfocadas al tratamiento de la competencia ecosocial, 

la competencia digital, la competencia comunicativa y, en definitiva, la competencia global con 

la que formar a nuestros jóvenes para su participación en la sociedad actual, desde un enfoque 

sistémico e integral de la intervención. 

Horario de dedicación del coordinador:  

Cuando sea posible por disponibilidad horaria del centro, se podrá dedicar al 

desempeño de la coordinación una hora no lectiva, correspondiente a organización y 

funcionamiento 

Profesorado participante: 

- El que desee participar de manera voluntaria. 

• Alumnado al que se dirige 

- A todo el alumnado  

• Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del plan 

- Mejorar la calidad de la educación de nuestro alumnado y adaptarla a las necesidades 

actuales. 


